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5.1.4 CITACIÓN A LAS SESIONES DE DIRECTORIO5.1.4 CITACIÓN A LAS SESIONES DE DIRECTORIO
El directorio debe establecer los plazos mínimos y los mecanismos más adecuados para citar, con la antelación necesaria, a sus
directores, tanto a las sesiones ordinarias como extraordinarias que se celebren.

A la citación antes referida se debe adjuntar la respectiva tabla que contenga las materias objeto de la citación y, cuando
corresponda, los antecedentes necesarios para el análisis previo por parte de los directores. Lo anterior, con la 8nalidad que
éstos se encuentren debidamente informados sobre las materias que se tratarán en dichas sesiones.
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